
Memoria descriptiva que se acompaña £ 1* Solleitud de Pa­

tente de Invención por VBINTB afloe £ favor de la razia eoolal :
 ̂  ̂ ~ 0

T h e  H u me  P i p e  O o m p a n y  ( S o u t h  A f  r i ­

s a  ) 11 a l  t e d, residente en Johannesbu^rg, Provínola del 

Transvaal, (Afríea del Sur], por »UNA JUNTA BSTaHOA ENTRI TUBOS 

DE BXTBBIOS USOS1» presentada en el Miaist|r1^<ji 

olonal«

B1 presente Invento se refiere  £  juntas adecuadas para tu­

bos de extremos lisos, de la  alase en la  cual se hace una unión 

estaños entre e l tubo y un «o lla r  por medio de un anillo de go­

ma ú otro material análogo que rodea el tubo, y que por un movi­

miento longitudinal relativo del tubo y del «o lla r , rueda haoia 

la  parte más pequeña de un hueoo entre e l tubo y e l «o lla r  que­

dando por esto eomprimido lateralmente entre ellos*

Según este Invento en eada extremo del tubo hay un «o lla r  

y e l movimiento de eada eollar' para llevar el anillo £ su posi- 

elon de se llar es haoia e l extremo del tubo, MI «o lla r  está 

provisto de medios para f i ja r  e l «o lla r  mecánicamente á otra pla­

za y para unirlo «on dloha pieza de manera que e l extremo del tu­

bo está enoerrado de una manera hermética#

B  invento eetá ilustrado en los dibujos en los epfcles 

La figura 1 representa un eollar en e l momento de ser ap ll-
9

codo £ un tubo.
La figura I I  representa una junta terminada entre dos tubos, 

La figura I I I  representa un tubo atornillado £  la  peetafla

de una válvula ú otra pieza análoga,

Bn la  figura I ,  2 representa un tubo y 5 e l «o lla r  del rolar 

mo,« Bn un extremo del «o lla r  hay un hueco 4 de ta l diámetro que 

e l anillo de goma de se lla r 5, «uando eetá en su posición ro­

deando el tubo, puede entrar faollmente en ta l hueso, Dicho hue­

co dlsmlonye en la  dirección del otro extremo del «o lla r  hasta



na diámetro que bao® que e l anillo quede eficazmente comprimido

entre e l tnbo y e l  «o lla r ; alendo preferible dleponer nn buceo 

• llfad rleo  5 de este dlfaetro, en e l  que e l maíllo permanece en 

su posición de fin í tira* Se prefiere cerrar la  boea del «o lla r  

por na reborde T que se acerca tanto a l tnbo que e l an illo  no 

puede ser forzado haola afuera entre ¿1 y e l  tnbo por la  presida
I _ ~

hidráulica, d i mismo tiempo es conveniente dejar juego suficien­

te entre e l reborde y e l tnbo para permlftir á la  junta un grado 

de flexibilidad  ta l «orno es necesario pare permitir e l asiento
l

corriente ó la  mala alineación de la  tubería.

SI extremo del co llar en e l cual entra el anillo 5 esta 

provisto de medios para efectuar una conexión mecánica y la  jun­

io estanca con otra pieza; ta l como la  pestafia 8 para empernar,
I

que tiene una oara transversal de unión eeplllada 9,

Para preparar la  junta# e l co llar se pasa» eon e l extremo 

menor primero, sobre e l tub? hasta le  posición representado en 
le  figure I  aproximadamente, Jntonces se Introauee e l anillo en

e l hueco 4 y se deslizo e l «o lla r  hacia la  derecho, hasta e l ex-i
tremo del tubo y sobre e l anillo 5, SI an illo , por esto, rueda 

dentro de le  porte do menor diámetro 6 del hueco y queda opri­

mido entre e l «o lla r  y e l tubo en la  proporción necesaria paral
efectuar una junta estanca entro e llos.

La pestafia 8 se une entonces por medio de una empaquetadu­

ra  10 y los pernos 11 (figu ra  I I )  á otra pestafia que en e l ejem­

plo representado en la  figura I I  es la  pestafia 8a-a de un collar  

asme jante 3a unido por medio del anillo 5a á otro tubo 2a, efeo-
^ I

tuando asi una junta estanca entre los dos tubos.

Guando se desee unir un tubo grueso ta l como un tubo de hor­

migón á una pestafia de tipo normal 12 (figu ra  I I I )  de una válvu­

la  ó de un tubo metálico, por ejemplo e l espesor del tubo Impide 

el empleo de un «o lla r  de pestafia con o rific io s  para pernos á la
i

distancia normal del centro. Sn esto caso se hace e l extremo del 

«o lla r  máe grueso como se representa en la  figura I I I  para r e d -



b ir los tornillos 13 situados ds manara qus ajustan á la  pestañaj
normal 12,

*n esta construcción, oon e l fin  ds proporcionar una super- 

r iá is  adecuada ds junta dentro del radio de situación de los tor­

n illos» la  cara ds junta 9 se prolonga casi hasta e l diámetro del 

tubo por medio de un reborde interior 14, Como este reborde cie­

rra  e l extremo del hueso 4, e l anillo 5 se eolosa en dicho hue­

so antes de deslizar e l ca llar sobre e l tubo; y la  cara 15 4*1 

hueco se hace transversal a l ejs del so lla r para que empuje a l 9
anillo delante de e lla  cuando se desliza e l co llar sobre e l tubo, 

: -: -s- i o ü  ¡ - i- : - : - :- :- : - : - :- :

Se reivindica como nuevo y de propia Invención*

1* «  Una junta de tubos que comprende un tubo» un co llar  

que rodea e l extremo del tubo de manera que quede un hueso entre 

esta y e l co llar, y un anillo de goma ó de otro material e lásti­

co que rueda dentro del hueco y en contacto de se lla r son e l tu­

bo y e l co llar por un movimiento relativo de deslizamiento del 

co llar hacia e l extremo del tubo» provisto de medios para f i ja r  

mecánicamente dicho collar £ otra pieza y para unir e l co llar a

dicha pieza de manera que e l extremo del tubo, esta encerrado her-»
me ticamente,

2#-  Una junta de tubo como se reivindica enjla reivindicación 

1 ó un oollar para ta l junta» en e l que el extremo del co llar es­

tá dispuesto oon una cara de junta transversal adaptada Para que 

se la  pueda poner en oontaoto 003 una cara de junta semejante deI
otra pieza,

3#-  Una junta ds tubo como se reivindica en la  reivindica­

ción 2 ó un co llar para ta l junta, en e l que la  cara de junta es-
- I

tá provista de o rific io s  para pernos ó espárragos,

4*- Una junta de tubo ó un co llar para una junta de tubo 

como se reivindica en las reivindicaciones 1, 2 ó 5, en el que el 

extremo del hueco del co llar más alejado del extremo del tubo es­

tá contraído de manera que retiene e l anillo de se lla r pero per-



4

ral tiento e l movimiento relativo entre e l tubo y e l «o llar*

5#-  Una junta te tubo 6  un «o lla r  para una junta t «  tubo 

eorao se reivindica en cualquiera te lae reivindioaoionee anterio­

res en e l que e l extremo te l hueso más práximo a l extremo te l tu­

bo es te ta l diámetro que puede ree ib lr e l anillo te se lla r mon- 

tato sobre e l tubo sin comprimirlo, sableándose e l Hxeeo á par*
l ^

t lr  te tlebo extremo*

6*- Una junta te tubo 6 un co llar para una junta te tubo 

eorao se re lv intiea en la  reivindicación 5* en e l que la  «ara ex­

trema te l «o lla r  se prolonga haela e l sentro por metió te un re­

borde 6 pestaña interior que «ubre e l extremo mayor te l bneeo tel
t . ... . ................

«o llar*

7*- Una junta te tubo «orno se relvintiea en cualquiera te 

lae reivindicaciones precedentes* heoha entre tos tubos* tenien­

do esta tubo un «o lla r  y un anillo te sellar* y estando ios o o-
t

llares unidos por un medio mecánico uno a l otro*

8*- Juntas te tubos y «o llares para ellas* tales como se baoI
descrito con referencia á loa dibujos que se acompañan*

Sata patente recae «obre *ÜVA JUUTA ISTaVOA VHlKV TUBOS bB 

SUBIMOS LISOS*, como queda descrito en la  presente memoria, ca-

raeterizado en la  anterior Vota y representado en los adjuntos
#

dibujos*
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